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La Mesa, Cundinamarca, agosto 3 de 2023 
 

 
 
En atención al memorial allegado al proceso por quien interpuso la demanda, el 
Juzgado,  
  

RESUELVE:  
  

   
PRIMERO: ORDENAR A LA MEMORIALISTA, estarse a lo resuelto a través de 
auto del 23 de mayo de los corrientes, mediante el cual se rechazó la demanda, 
providencia que se encuentra debidamente ejecutoriada. 
 
SEGUNDO: NEGAR LA ACLARACIÓN invocada pues, verificada la providencia 
arriba indicada, así como el auto del 2 de mayo de los corrientes, se pudo evidenciar 
que nunca se ha tenido a Gladys Mariela Medina Pérez, como parte demandada 
dentro del presente proceso, razón por la cual no hay lugar a aclarar proveído 
alguno, pues las providencias en mención no contienen ningún punto, concepto o 
frase que ofrezca verdadero motivo de duda, y que implique la necesidad de nuevo 
pronunciamiento.  
 
Téngase en cuenta que en el auto que inadmitió la demanda, por organización del 
documento, quedó corrido el encabezado de las partes. Sin embargo, tal situación 
no tiene mayor relevancia para el rituado pues, se reitera, no fue ella la parte pasiva 
en esta demanda. 
 
TERCERO: ORDENAR EL ARCHIVO NUEVAMENTE, una vez en firme y 
ejecutoriado este auto. Por Secretaría archívense. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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